
Número 531 9

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don José Miñarro García, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Uno de San Javier
(Murcia), en comisión de servicio .

Hace saber: Que en este Júzgado y bajo el número
505/93, se sigue procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S .A., representado por el
Procurador don José A . Hernández Foulquié, contra
Gester Press, S .L., en reclamación de crédito hipotecario,-
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas la finca hipotecada que al
final de este edicto se identifica .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo día 11 de junio
de 1997, y hora de las 12, al tipo del precio pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día 9 de julio de
1997 y hora de las 11, con el tipo de tasación de175% de
la primera; no habiendo postores de la misma se señala
por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 10 de septiem-
bre de 1997, y hora de las 11, celebrándose bajo las si-
guientes

Condiciones

Primera.- No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de veinticinco millones trescientas
mil pesetas que es la pactada en la mencionada escritura ;
en cuanto a la segunda subasta a175%o de esta suma, y en
su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán sin
sujeción a tipo .

Segunda .- Salvo el derecho que tiene lá parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la su-
basta sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cuenta de de-
pósitos y consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, número de cuenta 3115-000-18-0505/93, una
cañtidad igual, por lo menos, a120% del tipo, tanto en la
primera colo en la segunda subasta, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas . En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20% por lo menos del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo ante-
rior será también aplicable a ella .

Tercera .- Todos los postores podrán hacerlo en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta .- Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta que se trate, depositándose
en la mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de ha-
ber efectuado el ingreso por el importe de la consignación
a que se ha hecho anteriorntente referencia . ,

Quinta.- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose qué el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedicar-
se a su extinción del precio del remate .

Sexta.- Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Séptima.- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella este edicto servirá igualmente para notificación al
deudor del triple señalamientó del lugar, día y hora del re-
mate. -

Finca objeto de subasta :

Urbana: Parcela número 9, de uso individual del po-
lígono C, del Plan de Ordenación Urbana del extremo
Norte de la Hacienda de La Manga de San Javier, tam-
bién denominada Veneziola de La Manga, sita en La
Manga de San Javier, divisoria de los mares Mediterrá-
neo y Menor, en término municipal de San Javier . Su su-
perficie es de 1 .504 metros cuadrados, y linda : Norte,
Gran Vía oriental en proyecto ; Sur, canal en proyecto ;
Este, parcela C-10, y Oeste, parcela C-8 . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de San Javier, antes de Murcia-
Dos, al libro 276 de San Javier, folio 131, finca 12 .259-
N, inscripción 3 . '

. San Javier a 5 de febrero de 1997 .- El Juez.- El
Secretario .

Número 5326

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia, se sigue con el número
698/96, a instancias de don José Martínez Dólera, contra
Juan José Rodríguez Riquelme y FOGASA, en acción so-
bre cantidad, se ha mandado citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliación y juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, el día 6 de mayo de 1997, y
hora de las 11,05, ante la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, número
8, segunda planta (edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de
alguna de las partes . Quedando citado para confesión ju-
dicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Juan José Rodríguez Riquelme, que últimamente tuvo su



residencia en esta provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide la presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a 8 de abril de 1997.- La Secre-
tario Judicial .

Número 5325

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez de
Primera Instancia e Instrucción número Cinco de los de
Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el
número 46/95, a instancia de Lico Leasing, S .A., repre-
sentado por el Procurador Sr . Varona Segado, contra las
fincas que luego se dirán, propiedad de los demandados
Javier-Andrés Canales Pérez y María de los Ángeles
Rivero González, en cuyos atitos he acordado sacar a pú-
blica subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con plazo de veinte días, las mencionadas fincas, señalán-
dose para la primera el día 11 de junio y hora de las
10,30 de su mañana, para la segunda el día 9 de julio y
hora de las 10,30 de su mañana, y para la tercera, en su
caso, el día 10 de septiembre y hora de las 10,30 de su
mañana, bajo la condiciones siguientes :

Primera : Servirá de tipo depara la primera subasta el
de valoración de las fincas en la escritura de hipoteca
once millones ciento sesenta y una mil pesetas ; para la se-
gunda, el 75% del mencionado tipo, y para la tercera será
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos
primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda: Los licitadores deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual no inferior al 20% del tipo
de cada subasta, excepto en la tercera en que no serán in-
feriores al 20% del tipo de la segunda ; las posturas po-
drán hacerse desde la publicación de este anuncio en plie-
go cerrado, depositando a la vez las cantidades indicadas .

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Cuarta : Que los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la Regla 4', del artículo 131, de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado; entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, . sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

Quinta: El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podi-
do notificar los señalamientos de subasta por cualquier
causa. -

Bienes que salen a subasta

Urbana.- Vivienda número seis de la calle Ángel
Moreno, tipo dúplex, de planta baja y piso en altos, dis-
tribuida en diferentes dependencias y garaje. Ocupa una
superficie útil de 90 metros cuadrados, siendo la construi-
da de 108,48 metros cuadrados, y el garaje ocupa una su-
perficie útil de 15 metros, 50 decímetros cuadrados, sien-
do la superficie construida de 108 metros, 56 decímetros
cuadrados . Linda: Norte, calle particular ; Sur, calle Án-
gel Moreno ; Este, Ramón Torres Juárez y Ceferino Mar-
tínez Pérez . Está situada en el barrio de Los Dolores, di-
putación del Plan, del término municipal de Cartagena .

Inscripción en el Registro de la Propiedad número
Uno de Cartagena, tomo 2 .112, libro 707, Sección 3 .', fo-
lio 193, finca número 32 .703 .

Dado en Cartagena a 7 de abril de 1997 .- El Ma-
gistrado Juez .- La Secretaria Judicial .

Número 5327

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia, se sigue con el número
704/96, a instancias de don Antonio Hemández Espinosa,
contra José Calatayud Baños y FOGASA, en acción so-
bre cantidad, se ha mandado citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliación y juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, el día 6 de mayo de 1997, y
hora de las 10,20, ante la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, número
8, segunda planta (edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de
alguna de las partes . Quedando citado para confesión ju-
dicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
José Calatayud Baños, que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistradó Juez en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 8 de abril de 1997.- La Secre-
tario Judicial. -


